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Moyobamba,

VISTOS: El Expediente No 013-20200036't(¡, que
contiene el lnforme Técnico No 012-2020-GRSM/DRESM-DO-RR.HH, el lnforme No 030-2020-GRSM-

P/lLP, y demás documentos que se adjuntan;

CONSIDERANDO

Que, la Ley N' 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de
Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes, regula la creación, licenciamiento, régimen
académico, gestión, supervisión y fiscalización de los institutos de Educación Superior (lES) y escuelas de
Educación Superior (EES) públicos y privados, a fin de que brinden una formación de calidad para el
desarrollo integral de las personas, que responda a las necesidades del país, del mercado laboral y del
sistema educativo y con los sectores productivos, que permita el desarrollo de la ciencia y la tecnología.
Asimismo, regula el desarrollo de la carrera pública docente de los IES y EES públicos;

Que, el artículo 29 de la acotada Ley, establece el
régimen de gobierno y de organización de los lnstitutos y Escuelas de Educación Superior, conformado
por la Dirección General, el Concejo Asesor, la Unidad Académica, la Unidad de lnvestigación, la Unidad
de Formación Continua, la Unidad de Bienestar y Empleabilidad, el Área de Administración, el Área de
Calidad y la Secretaría Académica;

Que, asimismo el artículo 67 de la citada Ley, señala que
la gestión pedagógica comprende a los docentes que desempeñan los puestos de responsables de las
unidades y áreas de los IES y EES públicos, mencionados en el artículo 29;

Que, el numeral 80.1 del artículo 80 del Decreto Supremo
No 010-2017-MINEDU, Reglamento de la Ley No 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación
Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes, señala que para el Gobierno de los lnstitutos de
Educación Superior y las Escuelas de Educación Superior Públicos, se debe contar con una estructura
organizativa, dentro del marco de lo dispuesto en la Ley, el citado Reglamento y su Reglamento
lnstitucional, la cual debe demostrar coherencia y solidez organizativa con el modelo educativo
correspondiente;

Que, con Resolución Ministerial No 570-2018-MINEDU,
se creó el modelo de Servicio Educativo para las Escuelas de Educación Superior Pedagógica; '

Que, bajo ese marco normativo, mediante Resolución
Viceministerial N" 205-2020-MINEDU, publicada el 2 de noviembre de2020, se aprobó la Norma Técnica
denominada "Disposiciones que regulan los procesos de alineamiento de los puestos y de funciones de
los directores generales, responsables de unidades, áreas y coordinaciones de los lnstitutos y Escuelas
de Educación Superior Pedagógica Públicos" (en adelante, la Norma Técnica), la cual tiene como objetivo
regular el proceso de alineamiento de los puestos directivos y jerárquicos establecidos en la Ley N' 30512,
Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes y su
Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo No 010-2017-MINEDU;

Que, a través de la Resolución Viceministerial N" 312-
2019-MINEDU, se aprobó la Norma Técnica denominada "Disposiciones que regulan los procesos de
encargatura de puestos y de funciones de directores generales, responsables de las unidades, áreas y
coordinaciones de los lnstitutos de Educación Superior Pedagógica Públicos.
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Que, al respecto, la Oficina de Recursos Humanos de la

Dirección Regional de Educación san Martín, emite eÍ lnforre Técnico N" 012-2020-GRSM/DRESM-Do-

RR.HH, de fecha 05 de noviembre de2o2o, a través del cual concluye que corresponde emitir el acto

resolutivo de alineamiento del puesto de director general, responsables de -unidades' 
áreas y

coordinaciones contempráoo, en er Regramento de ra LLy No 30s12 y ra Norma Técnica aprobada por

Resolución Viceministeii"l tt" zos-zo2o-MINEDU, asícomo también, la nómina de los puestos alineados

con sus respectivos docentes encargados en el marco de la Resolución viceministerial N'3'12-2019-

MINEDU. Además, en dicho informe se recomienda actualización de la denominación de los cargos

señalados en las resáluciones que aprobaron las encargaturas de puesto de los-lnstituto de Educación

Superior pedagógico público O'e ta jurisdicción de la birección Regional de Educación San Martín,

áiutados por ñeJotución Viceministeriat No 31 2-201 9-MINEDU;

Que, cabe indicar que las encargaturas de los puestos

indicados en el lnforme Técnico No 012-2020-GRSM/DRESM-DO-RR.HH' de la oficina de Recursos

Humanos de la Dirección Regional de Educación San Martín, se realizaron en virtud de lo dispuesto en la

Norma Técnica oe rncárgaiír"r, prm la gestión pedagógica de los lnstitutos de Educación Superior

Pedagógico Público de nuestra de la jurisdicción;

Que, por lo tanto, de conformidad con el numeral 17 '1 del

artículo .17 del rexto único ordenado de la Ley N' 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General,

aprobado mediante 
-óecreto 

Supremo f'.¡" óO+-ZO1g-JUS, corresponde que la actualización de la

denominación de los puestos señálados en las resoluciones que aprobaron las mencionadas encargaturas

tenga efecto an¡cipadá, desde la fecha del encargo inicial, conforme se indica en el artículo 2 de la

presente Resolución Directoral ;

Contando con las visaciones de la Oficina de Recursos

Humanos, del Director de la Dirección de operacionesy_el_Responsable de la Oficina de Asesoría Jurídica

de esta Sede Regio*f ,V ¿á conformidad cbn ta Ley eOStZ, Ley de los lnstitutos y Escuelas de Educación

Superior y de la C^r:iárá Pública de sus Docentes;'su Reglamento aprobado por el Decreto Supremo No

o1o-2017-MINEDU, Resotución Viceministerial No 312-20¡g-MINEDU, Resolución Viceministerial No 205-

2020-MINEDU de fecha 02.11.2020 y en uso de las facultades conferidas por la Resolución Ejecutiva

Regional N" 026-201 9-GRSM/GR;

SE RESUELVE:

ARTíCULO lo.- ALINEAR los puestos del Área de

Gestión pedagógica de los IESP/EESP, en concordancia a lo establecido en la Ley N" 30512 y su

Reglamento, de acuerdo a la Norma Técnica denominada "DISPOSICIONES QUE REGULAN LOS

PRocESoS DE AiINEAMIENTo DE LoS PUESToS Y DE FUNCIONES DE LOS DIRECTORES

GENERALES, RESPONSABLES DE UNIDADES, AREAS Y COORDINACIONES DE LOS INSTITUTOS

y ES.,ELAS DE EóüóÁ¿óñ súpenloR pEDAGócrcA púBLlcos", aprobada con Resolución

Viceministerial N' 205-2020-MINEDU, de acuerdo con el siguiente detalle:

2

GENERA MARTíN ,,
SANDEJOSESILI MOIESP/ETSP:

0576553Cúdigo l{odular:

Situación del Puesto del Área de

Gestiún Pedagógica
0enominación de puesto

segrfn Ley l{" 305120enominación de Puesto en l{EXllS
l{o Código & Plua l{flllS

ENCARGADODIRECTOR GENERALDIRECTOR GENERALI 1 16331 E51 1 R8

ENCARGADO
SECRETARIO ACADEMICO2 1 16331 E51 1 R5

ENCARGADOBIENESTAR Y
DEU

JEFE DE DPTO. ACADEMICO3 1 '1 16331E531 R7
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4 1 't6331 E541 R0 JEFE DE DPTO. DE EDUCACION II.ICIAL COORDINADOR DE
AREA ACADEMICA ENCARGADO

5 1'16331E541R5 JEFE DE DPTO. PROD. E
INVESTIGACION

JEFE DE UNIDAD DE
INVESTIGACION ENCARGADO

b 1 16331 E541R6 JEFE DE LA UNIDAD ACADEMICA JEFE DE UNIDAD
AcADÉMICA ENCARGADO

7 'l 16331 E54't R7 JEFE DE DPTO. FORM. EN SERVICIO
JEFE DE UNIDAD DE
FORMACION
CONTINUA

ENCARGADO

1 1 6331 E541 R9 JEFE DEL AREA ACADEMICA

COORDINADOR DE
ÁRea oe pRAclcA
PRE PROFESIONAL E
INVESTIGAcIÓN

ENCARGADO

..TARAPOTO''

Eódigo Modular: 0273979

l{o [ódigo de Plaza l{fllJS 0enominación de Puesto en llE)(lJS

0en¡minaciún de

Puesto según Ley lf
305t2

Situacitin d¿l Puesto del Áre¡ de

Gestión Pedagógica

1 11 411 1C131P2 DIRECTOR GENERAL DIRECTOR
GENERAL ENCARGADO

2 11411 1C1 1 1P3 JEFE DE LA UNIDAD ACADEMICA JEFE DE UNIDAD
ACADÉMIcA ENCARGADO

J 1141 1 1C121P5 JEFE DE DPTO. DE EDUCACION
INICIAL

COORDINADOR
oE ÁREn oe
PRÁCTICA PRE
PROFESIONAL E
INVESTIGACIÓN

ENCARGADO

4 11 41 1 1C121P8 JEFE DE DPTO. FORM. EN SERVICIO
JEFE DE UNIDAD
oe ronuacrór.l
CONTINUA

ENCARGADO

1141 1 1C141P4 JEFE DE DPTO. ACADEMICO
JEFE DE UNIDAD

DE BIENESTAR Y
EMPLEABILIDAD

ENCARGADO

6 1 1 41 1 1C1 41P7 JEFE DE DPTO. PROD, E
INVESTIGACION

JEFE DE UNIDAD
DE
tr.,¡VeSlORCtÓN

ENCARGADO

7 1'14111C151P1 SECRETARIO ACADEMICO SECRETARIO
ACADEMICO

8 I 141 1 1C13lP3 JEFE DE LA UNIDAD DE
ADMINISTRACION

COORDINADOR
DE ÁREA DE
CALIDAD

ENCARGADO

IESP/EESP: ..LAMAS''

Cúdigo Modular: 0676312

t{o [údigo de Haza l{0(uS l]enominación de Puesto ¿n Nfl(US

0enominación de

Puesto segtin ley l{o

305t2

Situaciún del Puesto del Á¡ea d¿

Eestiún Pedagógica

I 113111C111P8 DIRECTOR GENERAL Df RECTOR
GENERAL ENCARGADO

2 113111C111P6 JEFE DE AREA ACADEMICA DE
EDUCACION SECUNDARIA

JEFE DE UNIDAD
DE BIENESTAR Y
EMPLEABILIDAD

NOMBRADO

J 'l'f311'1c131P3 JEFE DE LA UNIDAD ACADEMICA JEFE DE UNIDAD
ACADEMICA ENCARGADO

4 113111C131P5 SECRETARIO ACADEMICO SECRETARIO
ACADEMICO ENCARGADO

5 113111C141P5 JEFE DE DPTO. FORM. EN SERVICIO
JEFE DE UNIDAD

DE FoRMACIÓN
CONTINUA

ENCARGADO

6 1 131 'l 1C141P6 JEFE DE DPTO. PROD. E
INVESTIGACION

JEFE DE UNIDAD
DE
INVES'f IGACIÓN

ENCARGADO

J

t

IESP/EESP:

ENCARGADO
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0726414Eúdigo llodular

Situacitin dal Puesto del Ar¡a de

Gsstiún fudagúgica

0enominacitin d¿

ftresto segrÍn ley lfOenomin¡ciún de Puesto in llHllSEodigo de Plua l{üUSlt'

ENCARGADODIRECTOR GENERAL
1 113111c111J4

ENCARGADO
DE

DEJEFE DE AREA ACADEMICA113111C131J72

DE FORMACIÓNJEFE DE DPTO. FORM. EN SERVICIO3 113111C131J8

SECRETARIO
ACADEMICOSECRETARIO ACADEMICO4 113111C131J9

ENCARGADOJEFE DE UNIDAD
ACADEMICAJEFE DE LA UNIDAD ncÁoeutcn113111C141 Jl5

ENCARGADO.IEFE DE LA UNIDAD DE6 1131'l lc1 11J0

"ucHlzA"IESP/EESR

r078880Código llodular:

l{o Gúdiso de Plua ltüUS 0enomin¡ción de Puesto en I{EI(US

llen¡minaciln de

ftrelo se¡rfn ley lf
3lEl2

Situsciún del Puest¡ del Area de

Eestiún Pedagúgica

1 113111C111C2 DIRECTOR GENERAL
DIRECTOR

GENERAL
ENCARGADO

2 '113't 11c131c4 JEFE DE LA UNIDAD ACADEMICA

JEFE DE AREA ACADEMICA

JEFE DE UNIDAD
ACADÉMICA

ENCARGADO

JEFE DE UNIDAD
DE BIENESTAR Y

EMPLEABILIDAD
ENCARGADO

J 113111c131C5

4 1131 11C131C6 JEFE DE AREA ACADEMICA
COORDINADOR
DE ÁREA
ncaoÉulcR

ENCARGADO

6 113111C131C7 SECRETARIO ACADEMICO
SECRETARIO

ACADÉMICO
ENCARGADO

6 11311',|cl11C7 JEFE DE LA UNIDAD DE
UNIDAD

DE ENCARGADO

"PlcorA"IESP/EESP

1 096924[ódigo ilodular:

Situaciún del Fuesto del Árt¡ de

Gestión Fedagúgica

0enominacitln de

Plesto segrin ley lf
30512

Denominaciún de Puesto en l{0(llS
l{o Código de Plua NEXUS

ENCARGADO
DIRECTOR GENERAL117111C1 11P71

VACANTE
SECREÍARIO ACADEMICO117111Cl21P92

VACANTEJEFE DE UNIDAD
ACADEMICAJEFE DE LA UNIDAD ACADEMICA117111Cl31P13

ART¡CULO 20.- ACTUALIZAR, con eficacia

anticipada desde la fecha de la encargatura inicial, las resoluciones de encargatura emitidas en el

marco de la Resolución Viceministerial No 3'12-2019-MINEDU, c'nforme a continuación se indica:

4

DIRECTOR
GENERAL

INVFSTIGACION

ENCARGADO

ENCARGADO

COORDINADOR
DE ÁREA DE
CALIDAD
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..GENERALISI

[00tG0 M00utAR 0576553

Itenomín¡cirin de

ft¡est¡ en llEXlJS

Ihnomi¡asión de

Puelo de Encargo

según ley lf 3ll5l2
llo

ils
R¿solución

túdigo de Plua
ItEIUS

PuEsto l)ice lhbe 0ecin

ll" 0e lJlll
Apcllidus y llomtres

d¡l lhcante

lnisio fin

1 001 6-
RDR

1 16331 E51 1 R8
DIRECTOR
GENERAL

DIRECTOR
GENERAL

0081931 3 LAZON PEREIRA
SIXTO 03t01t2020 31t12t2020

2 1 16331 E51 1 Rs SECRETARIO
ACADEMICO

SECRETARIO
ACADÉMICo

1 8855 1 96
SANCHEZ

IERDO

RJ N'
01 95-
2020

1 16331 E531 R7
JEFE DE DPTO,
ACADEMICO

UNIDAD DE
BIENESTAR Y 266 1 4803

VEGA
ESCOBEDO
OLGER AYBEN

02t01t2020 31t12t2020

4
RJ NO

0195- 11633'lE54.tR0
DPTO.

DE EDUCACION
IN

OE ÁRER 008 1 8077 GONZALEZ
OD

1t2020
31t12t2020

5
RJ NO

0195- I'16331 E541 R5
JE
PROD. E UNIDAD DE

DE
00820398 PIÑA RUIZ

WAGNER 31t12t2A20

6 0195-
2020

1 16331 8541 R6
JEFE DE
UNIDAD

tcA

JEFE DE
UNIDAD 00835 1 63

ALVARADO
YPARRAGUIRRE

02t01
31t12t2020

7

RJ N'
01 95-
2020

'l t6331E541R7
JEFE DE DPTO.
FORM. EN
SERVtCtO

FE DE
UNIDAD DE
FORMACION 17982374

ZAVALETA DIAZ
MARITZA
ARCELIS

02t01t2020

31112t2020

8

RJ NO

01 95-
2020

1 '16331E54 
t R9 JEFE DEL AREA

ACADEMICA

oE ÁReR oe
PRACTICA PRE
PROFESIONAL
E

00801 438 RAMIREZ TIPA
LUIS HERNAN

02t01

31t12t2020

"TARAPOTO"IESF/EESP

IIII¡IGO

MOI]UI.AR 0273979

Eódgo da Plaza

IIEIUS

0en¡minación de

Puesto en IIEXU§

flenominaciún de

Fuesto de Encargo

segúÍ tey il" 30512
Apellidos y llombres

del 0oceate

Uigencia de la Encar¡atura
ll" 0e 0l{l

Pueslo 0ice: 0ebs 0ecir:
lnicio F¡n

l{o
l¡e

Resolucirin

1

RDR NO

001 5- 11 41 1 1C131P2 DIRECTOR
GENERAL

DIRECTOR
GENERAL 0090021 5

PORTOCARRERO
TELLO SEGUNDO 03t01t2020 31t12t2020

0194- 114111C111P3
DE LA

UNIDAD
JEFE DE

UNIDAD
ACADÉMICA

01 061 957 LAO GONZALES
JORGE 02t01t2020 31t12t2020

3
RJ NO

0344-
2020

114111C121P5
JEFE DE DPTO.
DE EDUCACION
INICIAL

JEFE DE DPTO.
FOR[,4, EN
SERVICIO

DE ÁREA DE
PRÁCTICA PRE
PROFESIONAL
E

01 070056
GRANDEZ
AGUILAR JOSE
RAMON

02t03t2020 31t12t2020

4

RJ N'
0194-
2020 11 4111C121P8

DE
UNIDAD DE
rOnueClót¡ 01089237 NAVARRO MEGO

HILTER 02t01t2020 31t12t2020

5
0194-
2020 11 4111C141P4 JEFE DE DPTO.

ACADEMICO

DE
UNIDAD DE
BIENESTAR Y 16587 192

ALEJANDRIA
LOZANO NORMA
LUZ

02t01t2020 3111212020

6
No

0194-
2020

114111C141P7
JEFE
PROD. E

JEFE
UNIDAD DE VELA RIOS

MÉLIDA 02t0112020 31t12t2020

5

00906 1 1 3

a

Uigencia rle la Encargatura'

RJ'N'
0r95-
20.20. o2t01t2020 31t12t2020

EMPLEABII IDAN

o?,01t2020
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RJ NO

01 94-
2020

114111c151P1
SECRETARIO
ACADEMICO

SECRETARIC.t
ACADEMICO

00954480
RAMIREZ
GONZALES LUIS

02t0112020 3111212020

8
RJ NO

01 94-
2020

1 141 1 1c131P3
JEFE DE LA
UNIDAD DE
ADMINISTRACIQN

COORDINADOR
DE ÁREA DE
CALIDAD

01118174
MENDO GARCIA
ANIBAL
FERNANDO

0210112020 31t1212020

rEsp/BsP ,.LAMAS"

0676312
EOITGO

t{0DuLlR

Yigencia dr h hcargrtura
0enomln¡ciún de

Puasto de Emaqo

sggútt LBy P 30512

0anoml¡ación de

P¡esto en llE(llS

lnici¡ t¡n

tf lh 0l{l
A¡aflidos y llomtres

d¡l 0ocente

llibc ltecleArests 0iee:

[ódigo de Plua
llflu§ñ"

il¡
Rssolución

0310112020ROJAS CACHAY
JUAN CARLOS00900963DIRECTOR

GENERAL
DIRECTOR
GENERAL113111C111P81

No

001 4-

03t0112020

31t12t2020

31t1212020

RIVASPTATA
LUIS
FRANCISCO/SE
DIO POR
CONCLUIDO
POR
FALLECIMIENTO/
RJ No 0601-2020
A PATIR DEL
1

00951 856
JEFE DE
UNIDAD

ACADEMICA

JEFE DE LA
UNIDAD
ACADEMICA

1 131 1 1C131P32

RJ N'
0192-
2020

31112120201710712020MORI ENCINAS
CAYO00906087

JEFE DE
UNIDAD

ACADEMICA

JEFE DE LA
UNIDAD
ACADEMICA

1131 1 1c13',lP33
RJ N"
0602-
2020

31t12120200310112020CARDENAS
CESAR01 073808SECRETARIO

ACADEMICO
SECRETARIO
ACADEMICO113111C131P54

RJ NO

0192-
2020

31t1220200310112020PINCHI DAZA
REGNER01 067660

JEFE DE
UNIDAD DE

FORMACION
CONTINUA

JEFE DE DPTO.
FORM. EN
SERVICIO

1 131 1 1c141P5

RJ N'
0192-
2020

(

311121202003t0112020RUIZ RAMIREZ
FRANCISCO00900 1 86

JEFE DE
UNIDAD DE

INVESTIGACIÓN

Jere oE oPro.
PROD. E
INVESTIGACION

1 131 1 1c141P66

RJ N'
0192-
2020

..GRAN PAJATEN''IESF/ESP

0726414[0r¡lG0 tfll0ul"AR

Yigencia de la Encaqaura
0¡nominación de

Rresto de &rcargo

se$ln Lry lf 38512

0enominación ds Alesto

en llflllS

fi¡lnicio

Apellldos v

ll¡mbres del

0¡cel¡te
il" 0e 0l{l

llebe 0¿cirPuesto 0ise:

f,ódigo de Plaza

llH¡lsl{o
ll!

Resolución

31t121202014t0112020ALAVA RUIZ
NANCY00807372DIRECTOR

GENERAL
DIRECTOR
GENERALr13111C111J4

1

31112120200210112020RODRIGUEZ
NORMA18141758

JEFE OE

UNIDAD DE

INVESTIGACION

JEFE DE AREA
ACADEMICA11311 1C131J72

RJ N"
0193-
2020

31112120200210112020
TAVERA
TELLO LUIS
ELIAS

01 0041 31UNIDAD DE

FORMACIÓN

JEFE DE DPTO.
FORM. EN
SERVICIO

113111c131J8

N"
01 93-
2020

31t121202002t0112020

MORI
MIDEIROS
NORMA00991 888SECRETARIO

ACADEMICO
SECRETARIO
ACADEMICO1 131 1 ',1c131J9

RJ
01 93-
20204

6

RDR N'
0046-
2020

JEFE DE

CONTINUA
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5

RJ N'
0193-
2020

113111C141J'1
JEFE DE LA
t,NIDAD
ACADEMICA

JEFE DE
UNIDAD
ACADEMICA

00980 1 99

CAMACHO
DE TORRES
ANGELICA
JOBA

02101t2020 31t12t2020

6

IESP/EESP

RJ NO

0193-
2020

1 131 1 1C1 I 1J0 UNIDAD DE oe ÁRrn oe 00965 1 45 02t01t2020 3111212020

"ucHlzA"

RUIZ

C00lG0lil0DUIAR 1078880

Ihnsmin¡cíún rle Puests

en tlflü§

Ihnominaciú¡ de

Puesto de Encarno

se¡rln ley lf fl1512

Yigencia de la Encargatura
llo

ll!
Resoluciún

Eúdigo de Plaa
flflus

Puests 0ice 0¿he Decin

ff 0elll{l
lpellidos y

llomhrss del

Ilose¡ta
lnicio Fin

RDR N"
0073-
2020

11311 1C1 11C2
DIRECTOR
GENERAL 0r '187066

VELASQUEZ
PEREZ
SABINO

02t01t2020 31t12t2020

?

RJ N"
0224-
2020

1 1 31 1 1C'1 31C4
JEFE DE LA

UNIDAD
ACADEMICA

DIRECTOR
GENERAL

.JEFE 
DE

UNIDAD
ACADÉMICA

1 8054353
ANASTACIO
QUEREVALU
MOISES

23101t2020 31t12t2020

3

RJ NO

0224-
2020

JEFE DE AREA
ACADEMICA

JEFE DE
UNIDAD DE
BIENESTA.R Y
EMPLEABILIDAD

07 1731 40

CHAVEZ
GARCIA
VIOLETA
LILIANA

23t01t2020 31t12t2020

4
RJ NO

0224-
2020

113111C131C6 JEFE DE AREA
ACADEMICA

COORDINADOR
DE ÁREA
ACADÉMIDA

08689523
ALARCON
TERRONES
NARCISO

23t01t2020 31t12t2020

5

RJ N'
0224-
2020

113111C131C7 SECRETARIO
ACADEMICO

SECRETARIO
ncmÉ¡¡lco 21501382.

MENDOZA
MIRANDA
LUCILA
REMIGIA

23tO1t2020 31t12t2020

6

RJ N'
0224-
2020 11311 1C1 11C7 JEFE DE LA

UNIDAD DE
ADMINISTRACION

JEFE DE
UNIDAD DE
INVESTIGACIÓN

1 66555 1 2

COLINA
POZO
MYRIAM
NANCY

31112t2020

IESP/EESP "PlcoTA"
COOIEO MOI¡ULAR 1096924

0enominaciún d¿

fuesto en l{tXlJS

0enominaeiún de

Puesto de hcrrgo
segrin lay lf ffi12

Uigencio de la Encargatura]f N_o

Resolucíún

[údigo de Hua
]IETU§

Puelo Oice: 0ebe 0ecin

ll" tle 0tll
Apellidos y

ll¡mbres del

0ocente

l¡ício fin
RDR NO

0045-
2020

11711 1C111P7 DIRECTOR
GENERAL

DIRECTOR
GENERAL 01094449

RENGIFO
TORRES
TULIO

14t01t2020 31t1212020

ARTíCULO 3..- DtSpoNER, que et equipo detramite documentario o el que haga sus.veces, 
.not¡fique la presente Resolución al Equipo deEscalafón, al Equipo de Planillas de la Unidad de Recursos'Humanos y a las tnsi¡tuciones deEducación superior Pedagógica Públicos de laiurisdicción de la Direccióín"gionrr l" Educaciónsan Martín, de conformidad al numeral 6.2 del artícr.ilo o, y los artículos zo iil áeitexto ún¡coordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Aoministrativo Generrr, prá""0á a realizar lasacciones correspondientes de modificar o ratificar, y alinear los puestos del área de GestiónPedagógica, de conformidad con lo dispuesto por la Resolución Viceministerial N.205-2020-MINEDU.

1

a

ú1)

113111C131C5

1
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en el Portal lnstitucional de
(www. d resan marti n. gob. pe ).
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Sun MqrtÍn

friá ohrcióro lDírcdual frqtonnl
NO /OJr -aO2O.GRSMiDRE

EASM/DO
JOVR/DRESM
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ARTíCULO 4o.- PUBL¡CAR, la presente resolución
la Dirección Regional de Educación San Martín

Regístrese y Gomuníquese,

GoBTERNo REGToNAL DE sAN nARTiN
Olrscción Regíonal de Educación

Reg¡onal
varg$ Rojes
do Educación

1()0081roco
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